
MISIÓN: Somos la institución responsable de la recaudación de tributos internos, con principios de justicia social, equidad, generalidad y 
transparencia, que genera confianza en la ciudadanía, haciendo cumplir la Constitución y Leyes Tributarias, fomentando el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones tributarias mediante la facilitación y promoción de la cultura fiscal con personal altamente calificado.

VISIÓN: Consolidarnos al 2030 como una institución referente y respetada nacional e internacionalmente, que brinda servicios de calidad a la 
ciudadanía y combate eficientemente la evasión y elusión tributaria, comprometida a lograr la equidad a través de gestiones innovadoras.

OBJETIVO: 1 -  Fortalecer la Administración Tributaria para incrementar la recaudación mediante la promoción del cumplimiento 
voluntario, la simplificación y digitalización de procesos, y el fortalecimiento del control para reducir la evasión fiscal.

Supuesto: Disponibilidad de recursos institucionales y normativa legal vigente, que garanticen la prestación de servicios, asistencia y facilitación del cumplimiento fiscal voluntario, 
con transparencia y equidad; contribuyendo con la generación de recursos financieros para ser invertidos en salud, educación, infraestructura, seguridad, etc., de forma 
accesible y visible a la población de Honduras.

1  -  Incrementada la recaudación de ingresos tributarios por una moral tributaria elevada.Resultado:

81  -  ASISTIDOS Y ORIENTADOSPoblación Objetivo:

Supuesto: Disponibilidad de recursos institucionales y normativa legal vigente, que garanticen la prestación de servicios,
asistencia y facilitación del cumplimiento fiscal voluntario, con transparencia y equidad; contribuyendo con la
generación de recursos financieros para ser invertidos en salud, educación, infraestructura, seguridad, etc., de
forma accesible y visible a la población de Honduras.

2  -  Cumplimiento de las metas de recaudación tributaria de una manera mas eficiente.Resultado:

81  -  ASISTIDOS Y ORIENTADOSPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Cumplimiento mensual de la meta de recaudación por concepto de tributos internos.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

55  -  LEMPIRA1  -  Ingresos tributarios recaudados por las Administraciones de Grandes, 
Medianos y Pequeños Contribuyentes, entregados al Estado de Honduras. 6  -  Mensual

55  -  LEMPIRA2  -  Ingresos tributarios internos recaudados en millones de Lempiras por la 
Administración de Grandes Contribuyentes 6  -  Mensual

55  -  LEMPIRA3  -  Ingresos tributarios internos recaudados en millones de Lempiras por la 
Administración de Medianos y Pequeños Contribuyentes 6  -  Mensual

Institución:   37   -   Servicio de Administración de Rentas
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